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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID^
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS EESTIVOS. '

PRECIOS DEJUSCRIPCION.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, Í2o céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de /33 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- ’j 
snla, islas adyacentes, Canarias y te- d 
rritorios de Africa sujetos ala legis- ^ 
iacion peninsular, á los veinte días ;¡ 
de su promulgación, si en ellas no se ;í 
dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hedía la promulga- ; 
cion el día en que termine la inser- j 
cion de la ley en la Gaceta, i

fAvliculo 1/ del Codiffo Civil vi^fenla^J !

Sección primera.

I»^K.TE OFIOI^T-'-

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.
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ram g COBO iBROs,
SS. MM. el 'Key y la Beina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceía dd 2 de Marzo de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Guerra.

0.

;|il '

REAL ORDEN.

Excino. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en sa 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 

bien aprobar el siguiente cuadro de distribu
ción de los caballos sementales del Estado, en

paradas provisionales, durante la próxima épo
ca de cubrición, disponiendo queden abiertas 
al servicio público en las épocas siguientes: 
Las de las islas Canarias, del 1 al 6 de Marzo 
próximo-, del 10 al 15 las de las provincias de 
Cádiz, Sevilla, Córdoba, Málaga y Extrema
dura; del 12 al 17 del mismo mes las de Jaén, 
Granada, Murcia, Albacete, Ciudad Real, 
Toledo y Madrid, y del l/al 6 de Abril las del 
resto de Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, 
Aragón, Baleares, Navarra, Asturias, Galicia 
y Cataluña, considerándose plazo normal de su 
funcionamiento el de un raes, á contar desde 
la apertura, que podrá prorrogarse en el caso 
de que, habiéndose presentado en las paradas 
el número de yeguas del ario anterior, convi
niese no interrumpir el servicio por asistir una 
mayor y diaria concurrencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono- 
cimiento s demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años.

Madrid 22 de B'ebrero de 1900.—Aicarra- 
ga.—Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

(El cuadro que se cita en la anterior Real orden 
se inserta en la página siguiente.}
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Ouadro que se cita.

Oixarto ZDepósito.—*Vallad.olid.,
Cuenta con 84 sementales, de los que, deduciendo tres concedidos á ganaderos, y dosák 

yeguada militar, quedan para el servicio de paradas 79, que se distribuyen en esta forma:

PUNTOS EN (

PROVINCIAS.

lUE SE SITÚAN LAS PARADAS.

PUEBLOS.
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OBSERVACIONES,

Coruña. . , 
Leon.....................

Lugo., . .

Oviedo. . . .

Santander. . .<

Falencia,. . .<

Salamanca. .

Zamora. . . .

Valladolid. . .j 

Avila. . . .S

Segovia.. . .

Carballo
León
Rábade
Monforte.
Gijón* . .
Corbera
Vega de Pas‘ ’
Cabezón de la Sal.. . . *
Molledo Portolin
Cervera
Aguilar de Campoo
Palencia.. ......
Carrión de los Condes.'
Saldaña...................................
Salamanca.
Tamames. . . . .
Vitigudino
Ledesma................................
Zamora...................................
Benavente.............................
Rioseco
Valladolid
Avila 
í*iedralaves
Villafranca de la Sierra. \ \ 
51 Espinar

Totales.

2
3
3
3
2
3
3
2
2
3
3
3
2
2
5
2
3
3
2
4
5 ,
8 1 
o 1 
** i
3 1
2 i 
3 !

79 |

1 
»

» 
» 
» 
» 
>
1 
» 
» 
» 
»
I 
» 
» 
» 
» 
» 
1
1 
» 
» 
» 
»

5

1 
»
1
1
1
1
1 
I
1 
»
1
1
1
1 
»
1
1
1
1
1 
» 
»
1
1
1
1

21

1
2
2
2
1
2
2
1
1
2
2
2
1
1
4
1
2
2
1
3
4
7
2
2
1
2

53

—’—   ——»— -----

Este Depósito necesita 
diez y ocho soldados 
desmontados paraau
xiliar elservicio, que 
le serán facilitados.

i rimer grupo.de las provincias de Galicia A Qfm-íuo x •timo punto su residencia el Oficial revisor. ’ ^ ^^’^^’ ^‘^^^^^^o ^n esteúL

Segundo grupo-Lia da la provincia de Santander, Cervera dei Rin Pio . .
de Campoo. . ’ Pisuerga y Aguilar

Tercer grupo—Loa de las provincias de Salamanca v Zamora
Cuarto grupo.—Las establecidas en PaUnnin i ij Bioseco. " 1 aleada, Camon de los Condes, Saldaña, Valladolid

Q^nlogrupo—Las de las provincias de Avila y Segovia
La residencia de los Jefes de los cuatro grupos Últimos setó en l. m
Los oaciales revisores serán residenciados ¿r los Jefes’ en7a forma XeS"

(Gaceía del 27 de Febrero de 1900.)
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Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr,: A fin de adaptar las disposiciones 
de presupuestos y cuentas escolares á los pre
ceptos de la ley de 28 de Noviembre de 1899;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

l .° Que los presupuestos de Escuelas públi
cas de primera enseñanza que deben formarse 
ea el inmediato mes de Abril se formen sola
mente para el semestre que comenzará en 1.® 
de Julio próximo, disponiendo al efecto de la 
mitad de la cantidad que para cada año corres
ponda á dichas Escuelas.

2 ." Que las cuentas justificadas en el re
ferido semestre se presenten á la Autoridad 
correspondiente en la primera quincena del 
mes de Enero de 1901; y

3 .” Que en adelante los presupuestos anua
les de Escuelas públicas de primera enseñan
za se formen y se presenten á la Junta local 
respectiva dentro del mes de Octubre de cada 
año, y que las cuentas justificadas se rindan 
en la primera quincena de Enero siguiente 
al año del respectivo presupuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono- 
cicaiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años.

Madrid 28 de Febrero de 1900,—Pidal.— 
Sr. Director general de Instrucción pública.

(daceta del 1.® de Marzo de 1900,)

Ministerio de ¡a Gobernación,

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de 
^. E., á la que acompaña la del Presidente de 
feComisión de escalafones del Cuerpo de Sani
dad exterior, consultando: primero, si la frase 
'^rigurosa antigüedad» con que termina el pá- 
frafo segundo, art. 14 del reglamento de di- 
^lao Cuerpo, aprobado por Real decreto de 27 
de Octubre último, debe entenderse según el 
^rt. 32 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju- 
úio de 1892, aplicado para la formación de es

calafones de los empleados activos y cesantes 
de la Administración Económica, constituida 
por el mayor tiempo efectivo de servicios pres- 
tados en la clase y en igualdad de tiempo en 
ésta por el total de servicios al Estado, ó si, 
como determina el párrafo cuarto, art. 8.® de 
la ley de Presupuestos de 189.5, la antigüedad 
para figurar en los escalafones de activos se 
habrá de apreciar, no por el tiempo que se 
lleve en la clase, sino por la fecha de la pose
sión en el primer nombramiento, en la cate
goría; y segundo, si la regla para la cla
sificación de los excedentes que fija la dispo
sición 5.^* adicional del precitado reglamento 
ha de ser el único principio para la clasi
ficación de dos individuos de igual categoría 
y clase, ó si sólo se ha de tener en cuenta en 
el caso de que ambos excedentes acrediten 
igual tiempo de servicios en la clase;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

1 .® Que para la formación de los escala
fones de activos, la frase «antigüedad ri
gurosa», que comprende el párrafo segundo, 
art. 14 del reglamento de Sanidad exterior de 
27 de Octubre último, se entienda en el sen
tido de mayor número de años de servicios en 
la categoría y clase, apreciándose además res
pectivamente el total de los mismos en el ramo 
de Sanidad exterior en el caso de que dos em
pleados activos acrediten igual tiempo de ser
vicio en la clase; y

2 .® Que en cuanto á la interpretación de Ia 
disposición 5.® adicional al cap. 2.° dei título 
preliminar del expresado reglamento, se esté 
á lo que la misma determina, ó sea que sirva 
de base para la clasificación de los excedentes 
en la categoría y clase que en el escalafón les 
corresponda y acrediten, el mayor número da 
años de servicios en el ramo de Sanidad ex
terior.

De Real orden lo digo á V. E. como resolu
ción á su consulta. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid 21 de Febrero de 1900.— 
E. Dato.—Sr. Vicepresidente del Real Consejo 
de Sanidad.

(Gacela del 27 de Febrero de 1800 )
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REO-LAMENTO PROVISIONAL
DE LA 

ITOIGACÍON DE LA HACIENDA PÚBLICA.
(CONCLUSION.)

CAPÍTULO IV
Gastos de las visitas de investigación.
Art. 54. Ningún funcionario de la inves- [

tigacion provincial ó regional percibirá dieta 
por comisión del servicio mientras no salga 
de la capital de la provincia ó de otra locali
dad que se le haya señalado como residencia 
oficial, aunque en. ésta se halle desempeñado 
trabajos especiales.

Art. 55. Cuando salgan de su residencia 
oficial en comisión del servicio los funciona
rios de la investigación provincial ó regional 
-con autorización do la Üireccion general de 
Contribuciones, percibirán 14 pesetas los Jefes 
de la Investigación regional, 12 los de Nego
ciado y 10 los 0ficiale.s y Aspirantes. Además 
.«0 les abonarán los gastos de locomoción en 
primera clase á los Jefes de Negociado, y en 
segunda clase á los Oficiales y aspirantes.

Art. 56. Acordadas que sean las visitas por 
ia Dirección general de Contribuciones, y 
aprobado por ésta el presupuesto á que se refie
re el art. 33 del presente reglamento, se 
entregará á los funcionarios encargados de 
practicaría la cantidad consignada para cada 
uno de ellos en el presupuesto.

Al efecto, y previa orden de la Dirección 
general de Contribuciones, la Ordenación de 
pagos por obligaciones del .Ministerio de Ha
cienda expedirá á justificar el oportuno man
damiento de pago á favor del Jefe de la Sección 
d,e investigación de la provincia ó del Jefe de 
la investigación regional, según proceda, 
aplicándose el gasto al crédito que para este 
servicio figure en el presupuesto de gastos del 
Estado.

Art 57. Los funcionarios de la Investiga
ción rendirán cuenta mensual de los fondos 
que les entregue el Jefe de la Sección, figu
rando en el cargo las cantidades recibidas 
y en la data el importe de los gastos de 
locomoción y de las dietas que tuviesen de- ! 
vengadas. Formarán estas cuentas por dupli- j 

^cado en papel de oficio, cuidando de autorizar- • 

las on íorina y que los documentos quo lo 
¡ requieran lleven el timbre móvil correspon- 
i diente. Expresarán en ella el día de llegada y 
i el de salida de cada una de las localidades en 
¡ que hayan permanecido, y ai final de la mis- 
: ma certificará el Jefe de la Sección de inves* 
1 tigacion que los datos que contienen se hallan 

conformes con los partes diario.s remitidos des
de los pueblos por los cuentadantes y con los 
demás antecedentes que existan en la depen
dencia de su cargo.

i Arí. 58. El Jefe de la Sección de investi- 
! gacion con presencia de dichas cuentas par- 
j ciales formará una sola cuenta por cada man- 
i damiento de pago que se haya expedido, cuyo 

importe formará el cargo, y la data los gastos 
1 realizados justificados con las cuentas parcia- 
| les á que se refiere el artículo anterior y con 
! las cartas de pago que acrediten el reintegro 
■ del sobrante, si resultase, y de haber ingresa

do el impuesto de 1 por 100 sobre los pagos.
Lo mismo estas cuentas que las parciales 

se extenderán en papel de oficio, serán censu
radas por la Intervención y aprobadas por la 
Administración, la cual las remitirá á la Or
denación de pagos del Ministerio de Hacienda 
en el término más breve posible, y siempro 
dentro de los tres meses que señala el artícu
lo 8.“ de la ley de 28 de Febrero de 1873.

Los fondos facilitados sólo podrán ser in* 
vertidos con aplicación al presupuesto á cuyo 
cargo se expidió el mandamiento de pago, de. 
hiendo ser reintegrado el sobrante que resul
te en 31 de Diciembre, aunque sea preciso re
clamar mayor cantidad para las visitas que 
hayan de verificarse, á partir de 1." de Enero 
siguiente.

Art. 59. En el examen y aprobación de 
las cuentas de la investigación regional se 
observarán los procedimientos que determi- 
minan los artículos anteriores, debiendo ren
dirías el Jefe de la investigación regional y 
censurarías y aprobarías los Interventorés y 
Delegados de la capital de la region.

CAPITULO V

De la investigación ejercida por los arren
datarios de la recandacion de contribu

ciones.
Art. 60. I.os arrendatarios de la recauda

ción de las contribuciones, de inmuebles, cul-

MCD 2022-L5



405DE LA PEOVINCIA DE VALLADOLID
■«i«vRiawm«cT«>RS3aM^'»'Wu>«»<=»«>»*~'^'*******  *«^*'**^'*^*^*'"^^^^^"*^******"'*223*'"*"!*Ï^ «..«w*>v«>n>»

tivo y ganadería, industrial y de comercio 5* 
carruajes de lujo podrán ejercer la acción in
vestigadora en virtud de la cláusula del con
trato estipulado con la Administración en que 
se les reconoce este derecho, el cual será inde
pendiente del de la Hacienda, que la ejercita 
por medio de los funcionarios del ramo.

Art, 61. Dichos arrendatarios podrán ejer
cer esta facultad por sí ó por medio de sus 
dependientes,cuyo nombramiento propondrán 
si Delegado de Hacienda, previo informe del 
Administrador, no pudiendo exceder su nú
mero de uno por cada zona recaudatoria, y 
siendo preciso que se designe personal bastan
te para toda la provincia.

Art. 62. Para qua el Delegado acuerde es
tos nombramientos será necesario justificar 
previamente que los propuestos reúnen las 
condiciones que exige el Real decreto de 6 de 
Octubre de 1899, y una vez acordados sus 
nombramientos, se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia, expresando la zona á que 
fuesen destinados.

Árt. 63. El Administrador de Hacienda, á 
propuesta del Jefe de la Sección investigado
ra, designará la zona en que deben actuar, y 
sólo en ella ejercerán sus funciones, pudiendo 
ser trasladados de zona por el referido Admi
nistrador, á propuesta del Jefe de la Sección 
investigadora, siempre que se juzgue con
veniente.

Art. 64. Los expresados Investigadores 
podrán instruir los expedientes que estimen 
conveniente para descubrir riqueza oculta 
respecto á las contribuciones é impuestos cuya 
recaudación tenga á su cargo el arrendatario 
que los hubiese propuesto, debiendo atenerse, 
para desempeñar su cometido, á las disposicio- 
íres del presente reglamento, y les correspon
derán los premios establecidos por el mismo 
para los Investigadores nombrados por el Mi
nisterio de Hacienda.

Art. 65. Dichos Investigadores podrán 
fiercer su acción dentro de su respectiva zona 
sin necesidad de que el Administrador de 
Hacienda fije previamente el itinerario, sin 
perjuicio de estar obligados á evacuar desde 
i^^figo los servicios que aquél ordene con 
'^'irácter de proferenda. Asimisino vienen 
®^lígados á dar 1os partes diarios que establece 
^slc reglamento y á cumplir los deberes . que 

en el mismo se les imponen, dirigiéndose 
para ello al Administrador de Hacienda de la 
provincia.

Art. 66. Los expedientes instruidos por los 
Investigadores de los arrendatarios se registra
rán, en la misma forma que los de los Inves
tigadores de Hacienda, en los Registros de la 
Sección de investigación, y se tramitarán en 
iguales condiciones, sin distinción de proce
dencias. Dichos Investigadores podrán concu
rrir personalmente ó designar quien los repre
sente en las Juntas administrativas llamadas 
á resolver los expedientes instruidos por ellos.

Art. 67. El Delegado de Hacienda, por sí 
ó á propuesta del Administrador, podrá acor
dar la cesación de los Investigadores del arrien
do siempre que estimfi que no desempeñan 
debidamente su cargo.

Art. 68. Dichos funcionarios quedarán su
jetos á las responsabilidades y procedimientos 
que el presente reglamento establece por he
chos ú omisiones á que, Ajuicio de las Juntas 
administrativas, Delegados ó Administradores 
deba sometérseles, en la misma forma que á 
los Investigadores de la Hacienda.

Art. 69. La Investigación regional ejerce
rá sobre estos funcionarios especial vigilancia 
y cuidado, dando cuenta á la Dirección gene- 
mi de Contribuciones, tan pronto como los 
advierta, de los actos y procedimientos inco
rrectos que en ellos observe.

Disposición final.
Art. 70. Queda derogada la Sección segun

da del reglamento provisional de 4 de Octubre 
de 189.5 y cuantas disposiciones se opongan á 
lo dispuesto en el presente.

Madrid 30 de Enero de 1900.
A{>robado por S. M.—El Ministro de Ha

cienda, Baimundo Fernández Villaverde.
(Gaceta del 4 de Febrero ie 1900.)

Sección cuarta.

gsbigroo smí do la provlnoi.a ds hiía'oiii

MOPTTES PQ.BLIGOS.
El día 30 de Marzo próximo y hora de las 

once de su mañana, tendrá lugar ante el se
ñor Alcalde de Villanueva de Duero, y con 
asistencia de un fneionarío del ramo de mon-
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tes, ia subasta primera para ^J aprovecha
miento de corta de cincuenta pinos en el 
monte titulado «Pinar de la Coloma», pertene
ciente al pueblo de Villanueva de Duero, bajo 
el tipo de ciento setenta y cinco pesetas, ha
llándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebarrse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 28 de Febrero de 1900.—El Go
bernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 30 de Marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Villanueva de Duero y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes, 
la subasta primera para el aprovechamiento 
de corta de cien pinos en el monta tituado 
«Colagón», perteneciente al pueblo de Villa- 
nueva de Duero, bajo el tipo de cuatrocientas 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de ceiebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Valladolid 28 de Febrero de 1900.—El Go
bernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 30 de Marzo próximo y hora de tas 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de La Pedraja de Portillo y con asis
tencia de un funcionario del ramo de montes, 
la subasta primera para el aprovechamiento 
de corta de trescientos pinos en el monte 
titulado «Tamarizo Nuevo», perteneciente al 
pueblo de Portillo, bajo el tipo de novecientas 
setenta y cinco pesetas; hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 28 de Febrero de 1900.— El Go
bernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 31 de Marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Valdestillas y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes, la subas
ta primera para el aprovechamiento de corta 
de doscientos pinos en el monte titulado «Pinar 
de los Capones ó Alto», perteneciente al pue
blo de Valdestillas, bajo el tipo de seiscientas 
pesetas, hallándose á disposicioíi del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Valladolid 28 de Febrero de 1900.—El Go
bernador, Lorenzo Muñiz González. «

NúM. 384.
Ayuntamiento constitucional do 

Simancas.
Lista de los señores Concejales y cuádru

plo número de mayores contribuyentes que 
constituyen la do electores para compromisa
rios, la cual ha estado expuesta al público por 
el tiempo y en la forma que determina la ley, 
sin que se haya producido reclamación algu
na, por ¡o cual el Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria de veinte de Enero último, acordó 
declararía como definitiva y que se publique 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 29 de 
la ley electoral de Senadores.

Señores Concejales.
D. Juan Carro Cornejo

Sócrates Herrero Olmedo
Luis Gutierrez Llanos
Lorenzo Hernández Hernández
Luciano Amado de la Seca
Honorato García Olmedo
Juan Sánchez Alvarez
Crispiniano Diez Ortega
Manuel Gutiérrez Llanos

Mayores contribuyentes.
D. Julian Herrero Viana 

Paulino García Casado 
Manuel García Casado 
Alanuel de la Seca Amado 
Juan Julian Amado de la Seca 
Tomás Aragón Ruiz 
Julián San José Cornejo 
Francisco Herrero Olmedo 
Ezequiel Hernández Zaratan 
Basilio Amado de la Seca 
Genaro Carro Cornejo 
Ramón Gómez Galban 
Sebastian Lopez Polanco 
Leonardo Villa Toribio 
Felipe Rodríguez Tachón 
Lorenzo Carro Cornejo 
Leon Gómez Valdespino 
Cándido Gómez Valdespino 
Luis Martínez Pinedo 
Felipe Soto Alonso 
Gregorio Alvarez Cascajo 
Eusebio Aragón Ruiz 
Juan Hernández Gallego 
Santos Hernández Bermejo 
Ramón Sánchez Alvarez 
Nemesio Pastor García 
Marceliano Torres Fraile 
Florencio Paz Hernández 
Franco Hernández Hernández 
Francisco Diez Rodríguez 
Fermín González Villar 
Daciano del Campo Conde 
Justo Alonso Zurro
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D. Patricio Rodriguez Bastardo
Dionisio Alvarez Villa
Manuel Jesús Ortegti García

Simancas lo de Febrero de 1900.—El Al
calde, Juan Carro.—El Secretario, Juan P. y 
Hernández.

NúM. 392.
Ayuntamiento constitucional de 

Torrescárcela,
Lista de los señores de Ayuntamiento y 

cuádruplo número de vecinos mayores con
tribuyentes que tienen derecho á la elección 
de Compromisarios fiara Senadores, según pre
viene el art. 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señores Concejales.
D. José Martin Pascual

José Andrés Fernandez
Eustaquio Santos Gómez
Martin Gómez Viloria
Saturio Gómez xArévalo
Nicolás Martin Viloria

IMÍayores contribuyentes.
D. Lorenzo Pascual del Caz

Benito Gómez Viloria
Ildefonso Carretero Gómez
Zóilo Pascual Pedrero
Claudio Pascual del Caz
Apolonio de la Fuente Beltran
Francisco Pedrero Santos
Isidro González.Alvaro
Indalecio Rodrigo Santos
Ciriaco Martin Gil Sanz
Saturnino del Caz Garcia
Mariano Gómez Viloria
Anacleto del Caz Carrascosa
Cándido de la Fuente Beltrán
Antonino Gómez Viloria
Gumersindo Gómez Viloria
Mariano Rodrigo Zarzuela
Zacarías de Frutos del Caz
Pablo Martin Gil Sanz
Francisco de Frutos Torres
Tomás Herguedas Montalvillo
Ezequiel Gómez Rodrigo
Inocencio Pascual del Caz
Zóilo de la Fuente Beltrán
Celedonio Vaquerizo Rodrigo
Isaac San tos Gómez
Francisco Santos Rodrigo
Fructuoso Santos Gómez

Es copia de la original que ha estado ex- 1 
puesta al público desde el día primero al vein- ! 
®aeEnero, sin que se haya presentado recia- j 
hp^°’^ ^’S^-’^’^ inclusion ni. exclusion y j 

Corporación que la formó acordó declararía

, ultimada y definitiva y que se publique en el 
Boletín Oficiál de la provincia á los efectos 

¡ del art. 29 de la ley.
Torrescárcela 28 de Enero de 1900.—El 

Secretario, Mariano Pico.—V.^ B." El Alcalde, 
José Martin.

Núm. 393.
AyuaUmienío constitucional de 

Santovenia.

Lista definitiva de los señores Concejales
que componen el Ayuntamieto de este pueblo 
y de los mayores contribuyentes vecinos del 
mismo, que tienen derecho á la éleccion de 
Compromisarios para Senadcres, formada con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 25 de la lev 
de 8 de Febrero de 1877.

Señores de Ayuntamiento.
D. Miguel Andrés Rueda

Bernardino Vázquez Solache
Mariano Vázquez Solache
Félix Nuñez Ruiz
Pedro Diez García
Mariano Paredes Casal

Mayores contribuyentes.
D Tiburcio Cocho Acharte

Mamerto de la Torre Sánchez
Bernardo Noriega Lopez
Pedro Solache Trapote •
Estanislao Vega de la Torre
Basilio Alvarez Manrique
Salvador Mansilla Gil
Tomás Paredes de la Torre
Angel Cornejo Caballero
Casiano Sacristán Aguado
Bernardino Diez Manuel
Alejandro Alvarez Manrique
Félix Diez Añades
Pedro Concellon Trapote
Bernardo Mansilla Gil
Cesáreo Noriega Guillen
Faustino Perez González
Gregorio Garrido Alcalde
Segundo Toquero Noriega
Eusebio Ramos Perron
Saturnino García Cuerdo
Mariano Collantes Chico
Mariano Blanco Recio
Mariano Paredes Paredes

Y con el fin do cumplir lo dispuesto en el 
art. 29 de la precitada ley, se publica la pre
sente lista,insertándola en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Santovenia á 15 de Febrero de 1900.—El 
Alcalde, Miguel Andrés.—El Secretario, Lu
cio de Prado.
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Núm. 394.

Ayuntamiento constitucional de 
Gasíromembibre.

Lista de los señores Concejales que corn- j 
ponen el Ayuntamiento de esta villa y de los i 
mayores contribuyentes que en virtud de 
-cuanto preceptúa la ley electoral de 8 de Fe- i 
brero de 1877, tienen derecho á la elección de 1 
Conspromisario para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento.

D. Raimundo Corral Perez
Simón Corral y Perez 
Eduardo Marban Conde
Vidal Alvarez Marban
Gregorio Ruiz Alvarez
José Marban de Gonzalo

i^ayores contribuyentes.

D. Alonso (’orrai Arribas
Pedro Perez Alvarez
Benito Corral Arribas
Tomás Alvarez Perez
Antonio Perez Marban
José García Perez
Miguel Alvarez Marban
Demetrio Perez Alvarez
Casimiro Alvarez Rodríguez
Pablo Alvarez de la Rosa
Germán Alvarez Gonzalez
Agustín Ruiz Perez
José María de la Rosa Gonzalez
Manuel Corral Perez
Baltasar Perez Marban
Jerónimo Montero Alvarez
Miguel Alvarez Gonzalez
Gregorio Marban Perez
Doroteo Ruiz y Perez
Lucas Marban Arribas
Hermenegildo Fernandez Negro
Manuel Alvarez Martin
Alonso Corral García
Blás Corral Marban

Es copia de su original definitivo para el 
cual se ha cumplido todo cuanto previene el 
precepto legal antes citado. A para que tenga 
ia presente su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, la expido visada por el. señor 
Alcalde que estampa el sello del Ayuntamien
to en Castromembibre á quince de Febrero de 
mil novecientos.—El Secretario, Mariano Ro
dríguez García.—-V.® B.° El Alcalde, Rai
mundo Corral.

Sección quinta.

NÚM. 444.

Don Alejandro Torés Sanz, Juez municipal 
en funciones de primera instancia de 
esta villa de Olmedo y su partido, pof 
indisposición del propietario.

Por el presente se llama á D. Emilio Ber
trand Birón, hijo legítimo de D. Marcelino y 
Doña Eugenia, naturales de Marmando, pro
vincia de Francia, y vecino que fué referido 
D. Emilio de Madrid, cuya declaración de au
sencia ha solicitado el Procurador I). Juan 
Torés Gonzalez, en nombre de D. Emilio Cis
neros Ruiz, vecino de Alcazarén, apoderado de 
Doña Amalia Ituarte Alba, viuda del D. Mar
celino, para que comparezca en este Juzgado 
en término de dos meses, por sí ó por medio 
de apoderado.

Dado en Olmedo á veintiocho de Febrero 
de mil novecientos.—Alejandro Torés.—Por 
mandado de S. S.“, Gabriel Torés.

Talón núm. 39.

NuM. 441.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia fecha de hoy» 
dictada pop el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en sumario que instruye sobre hurto 
de efectos, por la presente se cita á Ni coiné" 
des, cuyo apellido se ignora, así como su re' 
sidencia actual, de apodo Miejas, natural de 
Olivares de Duero, para que en el término de 
ocho días contados desde ia inserción de esta 
cédula en el Boletín Oficial, comparezca 0’^ 
este Juzgado al objeto de ser oído en dicho 
sumario, bajo la responsabilidad que estableo® 
el número 5.°, artículo 175 de la Ley de En
juiciamiento criminal.

Palencia veintisiete de Febrero de mh ^^' 
'vecientos.—El Actuario, Francisco Salas.

^^ ^ ■ -! D—-1900.
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Pafacia de /a Exorna. Di/sutaoión.
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